
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME DE SECRETARIA. 500013110001202100162-00, Villavicencio, 

trece (13) de junio de 2022. Al Despacho las presentes diligencias para lo 

pertinente. Sírvase Proveer.  

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

    

Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la demandante quien ha 

manifestado por intermedio de éste que el demandado PASTOR FERNANDO 

PIÑEROS ALFONSO se encuentra cumpliendo con la obligación alimentaria 

que le asiste, se dispone LEVANTAR la restricción para salir del país que 

actualmente le cobija.  OFICIESE tal como corresponda.  

 

No obstante lo anterior, ADVIÉRTASE a las partes que mediante auto de fecha 

26 de mayo de 2022 se fijó como fecha para audiencia virtual el día 12 de julio 

de 2022 a las 9:00 A.M., a la cual deberán concurrir. 

 

Por Secretaría elabórese de manera inmediata el oficio ordenado en la parte 

final de la providencia antes referenciada.     

 

 

 

   NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

 

  

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 
 

 
 
 

La anterior providencia se notificó por ESTADO 

No. __66__ del  24_/JUNIO/2022 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  
Secretaria 


